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DI Li PROVBCIA DE LEON 

La«go qne los Sres. Aluldsa 7 Seere-
úuríoc rwsibin loa números del BOLSTÍH 
qot correspondan al dfetrito, diapon-
ú i a qn« te fije un ejemplar en el sitio 
in etatumbre, donde perminecsrá hw*-
ta «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
TB? los BOLBTIMBS coloccionívdos orde-
&aiament3 para su encaadern&eián, 
que d^beri Veriíicarze cada año. 

si PSBLIC.4 Í.OS mm, mmm&s Y VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de la€)iputiición provincial, & cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocio pesóte al semestre y quince 
pesetas al afio, á los particulares, pagadas a.1 sdicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las auscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeeMn de peseta qce resulta. Las suscripciones atra&adau se cobran 
cea aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán In suscripción con 
arrrrb á xa escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de fecha %> y '¿íí de Diciembre de l'JOó. 

Los Juzgados mamcípuloa, bin distmcióu, dlsx pe.aetaB el año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las dilposicione» de Las autoridades, excepto Ifts quo 

snn á infllanoitt do parte no pobre, so insertarán oflcial-
mentt; asimismo cualquier anuncio concomiente a! sor-
vício nacional qne dimane do les mismne; lo de interés 
particular previo el pago adelnntndo de veinte céntimos 
üo ptstia pox oada línea de inserción. 

Lo» anuncios á que haca raíereacia la circular de In 
CcmúiÚn provincial lecha H de Diciembre de I9fíh, en 
samplimicntO al acuerdo de la Diputación de 20 da No-
viaüibre da dicho año, y cuyw circular ha sido publicada 
« loa BoiSTJNM OjftGiAi.ua de 20 y 22 de Diciembre va 
dtaáo, £3 abcnar&n con nrrugió á la tarifa qv.e en mencío-
ii>do.T .ÜorJtTiKEo no inaorta. 

P A J R T E OglOI-AX, 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jalnie "yDbffif Béátrlz; ébntt-
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Sucia del día 31 de Octubre de 1911.) 

CAMINOS VECINALES 
DON JOSÉ C O R R A L Y L A R R E , 

GOBERNADOR CIVIl. D E L A PRO
VINCIA DE LEÓN. 

Hago saber: Que señalada sobre 
el terreno la traza del camino vecinal 
de! puente de Vegacerneia al pueblo 
de Casasuertes, y debiendo ins
truirse con arreglo á las disposi
ciones vigentes »l expediente in
formativo para dilucidar si el tra
zado del indicado camino es el más 
conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los intereses 
de la región á que afecta dicha Via 
de comunicación, he acordado se
ñalar un plazo de quince días para 
que por tos particulares, entidades 
y pueblos interesados, se presenten 
en e s t e Gobierno, precisamente, 
bien en persona, bien dirigiéndolas 
por correo certif icado, y dentro del 
mencionado p lazo, las observado 
nes y reclamaciones que crean con 
venientes; advlrtiendo que el pía. 
no se halla de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Públicas. 

León 50 de Octubre de 1911. 

/osé C o r r a l 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

' ARTES 

Subsecretaría 

C«H»lriiccI»ncM «•Ivilc» 

Señalada para el día 30 de No 
viembre próximo la subasta de las 
obras que se detallan á continuación, i 
s / rvaseV,S . admitir-proposieionei en 
ese Gobierno hasta el dia 25 de No
viembre próximo, procediendo al día 
siguiente, y. no antes, á la remisión 
á este Centro de los pliegos presen
tados y sus respectivos resguardos, 
por separado para cada subasta, 
ajustándose para su remisión, á lo 
dispuesto en la instrucción para su? 
bastas, aprobada por Real orden de 
11 de Septiembre de 18S6 

Dios guarde á V . muchos años. 
Madr id , 19 de Octubre de 1911 .= 
E l Subsecretario, í f i vas . 
Sr . Gobernador civil de León. 
Serv ic ios que se subas tan e l d i a 

3 0 de Nov iembre de 1911 

Provincia: Castellón.—Clase del 
servicio: construcción de un nuevo 
edificio para Instituto g.meral y téc
n i c o .—Presupuesto: 1.191.214,91 
pesetas.—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subasta: 55.756,44 
pesetas. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A ~ 

Síndicos y Clasif icadores para el re
parto de cuotas. 

I N D U S T R I A S 
Vinos por mayor 
Mercerí.3 y paquetería 
Ultramarinos y salchicheros 
Comest ibles 
Tabernas 
Barberos 
Sastres sin géneros 
Vendedores de leche de vacas 
León "50 de Octubre de 1911 .=E1 

Administrador de Contr ibuciones, 
Andrés de Boado. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN. 

\ IOM «ontr ihuvci i tvM |mi* i n -
diiMlrlni «'ii <*Mln vnpitnl 

C i r c u l a r 

Por segunda Vez se convoca á los 
industriales queejerzan algunade las 
Industrias que se citan á continua
ción, para que el día 5 de Noviembre 
próximo, á las diez de la mañana, 
concurran á mi despacho para la 
constitución de gremio y elección de 

Don Evel io Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Cert i f ico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 55 de la ley de Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1912, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 

P n r l i t l » j i n l i c i i i l i lu Ynlonei i i 
flu Oon «IIIMI 

Cabezas de f a m i l i a y vec lw la i i 
D . Andrés Fernández, de Algadefe 

> Cándido Liébana, de Cabreros 
» Macario Blanco, de Fuentes de 

Carbajal 
> Claudio Pérez, de Valencia 
> Casimiro Alvarez, de Reliegos 
» Luis Pastrana, de Campo 
» Migue l Santos, de Corvi l los 
> Alejandro Cadenas, de Tora l 
» Fidel Luengos, de Valverde 
» Jacinto Car ro , de Villamañán 
» Mar iano Casado, de Vil lademor 
» Laureano Astorga, de Vii laque-

jida 
» Pedro Rodríguez, de Villamañán 
> Manuel Ibán, de Vll lacelama 
» Manuel Víllamandos, de Vi l la-

quejida 

X Andrés Blanco, de Villanuev'a 
» Romualdo Pérez, de Vil laquejida 
> Daniel Burón, de Villahornate 
> Nicolás Abad, de Valderas 
> Román Alvarez, dü Valdevimbre 
» Leopoldo Barrientos.de Valencia 
» Bonifacio Alvarez. de Zalamil las 
» Fel ipe Cast i i l lo, de Ardón 
> Jacinto Sut i l , de idem 
> Benito Melón, de Gusendos 
> Vicente ManoVcl , de Valencia 
> Baldomero Borrego, de V i l la -

mandos 
> Ciríaco Centeno, de Vaideras 
> Santiago Rey, de Benamariel 
> Alejandro Aiegre,de Palanquines 
> Gregorio Huerta, de Vil laquejida 
» José Páramo, de Vil lafer 
> Domit i lo Blanco, de Valderas 
> Miguel Cubi l ins, de Villacé 
> Primo Prada, de Villamandos 
> Mariano Cabal lero, de Vi l lade

mor 
» Picarpo García, de Valencia 
> Cayetano Martínez, de Valde-

mora 
> Nicéforo Garr ido, de Castilfalé 
> Ezequiel Rubio, de Gordonci l io 
> Julián Prieto, de Matad^ón 
> Saturnino Barrera, d f Matanza 
> Manuel Arteaga, de Fresno de la 

Vega 
> Celedonio Alvarez. de Vil lalobar 
» Victor Roy. de Ardón 
> Ignacio Baro, de Cabreros 
> David Castañeda, de Cast ro-

fuerte 
> Antonio González, de Mal i l ios 
> Juan S w t o s , de Pajares 
> Santiago Tora l , dé Valderas 
» Tomás González, de Vil lafer 
> Benito Marcos, de Villamañán 
» Leandro G a r d a , de Vil lamandos 
> Cipr iano García, de Villahornate 
> Dionisio Fernández, le Vil lafer 
» Cástor Alonso, de Víliacé 
> Demetrio Redondo, de. Valencia 
» Anastasio Gal lego.deQuintani l la 
> Manuel Blanco, de Camnazas 
> Alejandro Paramio, de Gordon

ci l io 
» Santos Panlagua, de Izagre 
> E loy Pén-z, de Cimanes 
> Manuel López, de Algadefe 
» Adol fo Muñoz, de Cabreros 
» Valentín Mateos, de Cubi l las 
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t i 

D. Juan Barrera, de Santas Martas 
> Urbano Ma l lo , de Valencia 
> Manuel Lozana, de Valderas 
> Ramón G a r d a , de Vil layallegos 
> Emil io Barrera, do Villamañím 
> Narciso Garc /a , de Ídem 
> Francisco A lonso, de Vil lanueva 
» Francisco Mateo, de Palanqui-

nos 
» Mamie l Marcos, de Villamañán 
> Wenceslao Pérez, de Vi l laque-

jida 
» Francisco Rodríguez, de Idem 
> Antonio Fernández, de Palanqui

nes 
» Anselmo Martínez, de Vi l lanueva 
• Segundo Vivas, de Villamañán 
» Daniel González, de Vil lanueva 
> , ndrés Pérez, de Vil lademor 
> Bernardino A lonso, de Valde-

vimbre 
» Joaqii in Castañon, de Valderas 
» Juan Rodríguez, de Valencia 
> Angel Herrero, de Alcuetas 
> Desiderio Cubi l las. de Víllacé 
> Eugenio Garr ido, de Valencia 
> Luciano Pell i tero, de Valdespino 
» Pedro Carpintero, de Fresno de 

la Vega 
> Marcelo Pastrana, de San Pedro 
> Marcos á?. la Puente, de Valencia 
> Esteban Alonso, de Cimanes 
» Maximino Panlagua, de Valde-

moril la 
> José Barr io , de Vil lanueva 
» Faustino Pel l i tero, de Ardón 
» Vicente González, de Cabreros 
> Valentín Santiago, de Valencia 
> Macar io Fuentes, de Tora l 
> Benito Tabal lero, de Matadeón 
> Fabián Gallego,- de Idem 
> Gabriel Cabal lero, de Cubi l las 
> Angel Pérez, de Campazas 
» Dámaso Quiñones, de Cast ro-

fuerte 
» Gaspar Robles, de Fresno de la 

Vega 
» Benito D iez , de San Román 
» Melquíades Rosada, de Valencia 
> Benito Mi l lón, de Gusendos 
> Jerónimo Muñoz, de Valencia 
> Pablo Blauco. de Valderas 
> Eleuterio Pérez, de idem 
> Constantino Paramio, de V i l la -

hornate 
> Isidro Rodríguez, de Vil lafer 
> José García, de Vil lademor 
> Bonifacio Aguado, de Vil laque-

jida 
> Inocencio Muñiz, de idem 
» Ponciano Rodríguez, de Vi l lama

ñán 
•> Teóf i lo Barreñada, de Vi l lacela-

ma 
> Juan Crespo, de Palanquines 
> Manuel Marcos, de Vil lacelama 
> Mariano Cadenas, de Vi l laque-

¡idn 
•> Vicente Marbán, de Vil lanueva 
> Eugenio A lonso, de idem 
> Cayo Sastre, de Villamañán 
> Jacinto Car ro , de idem 
> Daniel Vec ino, de Vi l lafer 
* Macario Gorgojo, de Vil lahor-

natc 
» Francisco Fernández, de Vil lafer 
> Vicente Hidalgo, de Vil lademor 
3 Juan Martínez^ de Víllacé 
» Saturio Arguel lo, de Vil lalobar 
> Eugenio Alvarez.de Valdevímbre 
» Pedro Diez, de Valderas 
• Pedro Vecino, de Valencia 
> Joaquín Castañon. de idem 
» Rogelio Campo, de Mor i l la 
> Sergio Casado, de Cordonci l lo 
> Felipe Santos, de Corv inos 
> Bonifacio Rodríguez, de Campo 
» Indalecio González, de Luengos 
> Joaquín Rubio, de Cordonci l lo 

D . José M o r o , de San Mil lán 
» Isaac Casado, de Palacios 
> Manuel A lonso , de Valderas 
> Adolfo Ca lvo , de Villamañán 
> Rogelio Bnrbujo, de Villamundos 
» Ventura Cadenas, de Vil lahor-

nate 
> Pablo Pastor, de Vi l lafer 
> Joaquín Revi l la, de Valverde 
» Juan Camero, de Valderas 
» Silvestre Robles, de Fresno de 

la Vega 

C a p a c i d a d e s y vec indad 

D. Saturnino Gal lego, de Matadeón 
» Santiago V i l la , ae Cnstrovega 
> Patricio Cabal lero, de Santa M a 

ría 
» Nicolás Reguera, de Reliegos 
> Ramón A 'cón , de Valeocia 
> Tomás Pérez, de i d i m 
» Manuel Bermejo, de Reliegos 
J Ellas S a n t a m a r í a , de Santas 

Martas 
> Santiago Manove l . de Valencia 
> Romualdo D iez , de Santas Mar 

tas 
» Robustiano López, de Valderas 
» Gumersindo Prieto, de Matadeón 
> Atanasio AlVarez, de San Pedro 
> Baltasar Mora la . de Luengos 
> Eust bio Martínez, de Valencia 
> Francisco González, de idem 
» Teodolindo C a n o , de Valderas 
» Manuel Bermejo, de Santas Mar 

tas 
> Pedro Pastrana, de San Pedro 
9 Marcelo Casado, de Matadeón 
> Manuel Herrero, de Camparas 
» Marcelo Mora la , de Fontanil 
> Melchor Castro, de Reliegos 
> Manuel Falcón, de Valencia 
> Eduardo García, de ídem 
> Javier Manovel , de idem 
> Bernardino Pérez, de ídem 
» Gui l lermo Guzmán, de Valderas 
> Isaías Várela, de idem 
> Eduardo López, de idem 
> Maximiano Martínez, de Valencia 
> Raimundo Junquera, de Valencia 
» Eugenio del Río, de Luengos 
> Guil lermo Santamaría, ae R e 

liegos 
» Jul io Martínez, de Valencia 
» Fermín García, de ídem 
5 Julián Casado, de Vil lamarco 
> Pedro Martínez, de CastroVtga 
» Joaquín Gal lego, de Matadeón 
5 Teodoro León, de idem 
» Honorato Marcos , de Valencia 
» Juan García, de ídem 
> Manuel Redondo, de ídem 
> Pedro González, de Valderas 
» Pedro Pérez, de Mal i l los 
» Ar isteo A lonso , de Valencia 
> Faustino Reguera, de Vil lamarco 
> Anastasio Temprano,de Valderas 
> Pedro Ferná-.dez, de idem 
» Santiago Martínez, de Valencia 
» Santos Regueras, de Reliegos 
» Eulogio A lonso , de Valencia 
> Plácido Luengo, de Vi l lamarco 
» Bonifacio Redondo, de Valencia 
> Santiago Bermejo, de Santamar-

tas 
> Agapito Pérez, de Valencia 
» Francisco Santa Mar ta , de Vi l la-

marco 
» Mariano Pérez, de Valencia 
> Doroteo Prieto, de Matadeón 
> Manuel Negral , de Fontanil 
» Patricio Bernardo Casado, de 

Castrovega 
> Eustaquio Pr ieto, de Matadeón 
> Miguel Lozano, de San Pedro 
» Isaac García, de Valencia 
» Elíseo Or t i z , de idem 
» Isidoro Manove l , de idem 

I » Antonio Martínez, de Mal i l los 

D . Angel Cast ro , de Santas Martas 
» Donato Rodríguez, de Mal i l los 
» José Santamaría, de Vil lamarco 
» Telef.foro Manovel , de Valencia 
> Eduardo Temprano, de Valderas 
» Andrés Manso, de Valencia 
» Alejandro Ramos, de Rel iegos 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN 'OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 29 de Julio de 1911. 
Evel io Ma teo .=V .0 B.": E l Pres i 
dente, Francisco Martínez Valdés. 

Don Eduardo Fernández Qulrós, S e 
cretario del Juzgado municipal de 
Cabri l lanes, y como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
Cer t i f ico: Que con esta fecha fue

ron designados para Vocales y S u 
plentes de dicha Junta en el bienio 
de 19 t2á 1915, previos los requisi
tos legales, los señores siguientes: 
D . Manuel Pérez Alonso, Presidente 
designado por la Junta local de R e 
formas Sociales; Vocales: D. Justo 
González Rabanal, Of ic ial del Ejér
c i to, retirado; D. Bonifacio AlVarez 
A lonso , Conce ja l ; D . Manuel G a r 
d a González y D. Manuel AlVarez 
Prieto-, contribuyentes por inmue
bles, cultivo y g'inaderfa, y D. Igna
cio Alvarez García, contribuyente 
por industrial. Suplentes respectivos: 
D. Segundo Gei jo García, D. Emi l io 
González A lonso , D. Hilario Melén-
dez y D. Nicolás Pérez AlVarez. No 
se designó Suplente para D. Ignacio 
AlVarez García, por no existir en es
te Municipio individuos que reúnan 
las condiciones necesarias, por cuya 
razón queda también Vacante la pla
z a de un Vocal contribuyente por i n 
dustrial-

Y á los efectos de la Real orden 
de 16 de Septiembre de 1937, exp i 
do la presente certif icación, visada y 
sellada por el S r . Presidente, y fir
mo en Cabri l lanes á 9 de Octubre de 
1 9 l l . = E l Secretarlo, Eduardo Fer 
nández = V . 0 B.0: Manuel García. 

J i í n ta m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de G r a j a l de C a m p o s 

Don Domingo García Fe l ipe, Secre
tario del Juzgado municipal, y , co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo . 
Cer t i f ico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 1." de 
Octubre de 1911, han sido designa
dos como Vocales y Suplentes nara 
constituir la Junta municipal del C e n 
so electoral de este término, duran
te el próximo venidero periodo de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Juan Gómez R e -
Vuelta, como Presidente de la misma, 
los señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se espec i f i ca : 
P a r a Voca les.—Concepto de l a 

dss ignación 
D. Félix Santos Campi l lo y don 

Juan Francisco Benavides, mayores 
contribuyentes. 

D . Francisco Agui lar Rodríguez y 
D. José Pomar Rodríguez, industria
les. 
P a r a Suplentes.—Concepto de l a 

designación 
D . Simón de Prado Santos, don 

Zo i lo Pérez Garrán, D. Clemente 
Espinosa Huerta y D . Mariano de 
Godos G . Borge, mayores contr ibu
yentes. 

Y para su publicación en el BOI.R. 
TÍ.V OFICIAL de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el término 
de diez dias ante el S r . Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.° B." del S r . Presidente, 
en Grajal de Campos á 11 de Octu
bre de I911.=Domingo Garc ía .= 
V.0B.0: E l Presidente, Juan Gómez. 

Don Cayetano Herrero Andrés, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Ca lzada del 
C o t o . 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta, por 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con Voto de. Compromisarios eti la 
elección de Senadores, es del tenor 
siguiente: 

«Acta de sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de la Junta como Vocales y Suplen
tes en el bienio de 1912 á 1915.= 
E n Calzada del Co to , A l . " de Oc tu 
bre de 1911, reunida la Junta munici
pal del Censo , con asistencia de los 
Vocales que al margen se expresan, 
previa citación de los mayores con
tribuyentes, que también se relacio
nan al margen, y que tienen Voto 
en la elección de Compromisarios 
para Senadores, el S r . Presidente 
manifestó que en virtud d ; lo dis
puesto en el art. 12 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto d i 1907, y de 
conformidad con la reg'a décitna^ex-
ta de la Real orden de 16 de Sep
tiembre del mismo aña, ia Junta pro
cedió á designar por sorteo los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que deben 
ser Vocales en el próximo bienio de 
1912 á 1915, y otros dos Suplentes 
de los mismos. A l efecto, se proce
dió colocando en una urna los nom
bres escritos en papeletas de los 
mayores contribuyentes que figuran 
en la lista que por conducto del 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo se ha rec ib id* , facilitada por 
la Delegación de Hacienda, y ex
traídas dichas papeletas una á una 
por el S r . Presidente, en número 
de cuatro, resultaron nombrados 
D . Antonino Carvajal A lonso y don 
Eugenio Rojo Herrero, para Vo
cales, y D . M irlano S-sn Martín 
Herrero y D. A tan is io Rojo R i j o , 
para Sup len tes .=Acto segu d >' y 
por no haber en la localidad gre
mios i n d u s t r i a l e s ni contribuyen
tes de esta clase que tengan voto 
para Compromisar ios, se procedió á 
nombrar de entre los mayores con
tribuyentes, por los mismos trámites, 
un Voca l y un Suplente, resultando 
los Sres. D. Agustín Le ra Rojo, 
para Voca l , y D. Antonio Herrero 
Rojo, para Si jp!ente.=Terminada 
esta operación, se acordó remitir 
esta acta original al S r . Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
remitir una copia certif icada ai señor 
Gobernador civil de la provincia, á 
los efectos y de conformidad con las 
reglas décimasexta y décímaséptima 
de la referida Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, firmando el 
acta los señores de la Junta, de que 
yo el Secretario cert l f ¡co.=Eugeti io 
de la Red .=Máx imo Rojo = c s t e -
ban Rodrfguez.=MigueI G ¡ l . = C a -
yetano Herrero, Secretario.» 

E s conforme con el acta original 
que se remite en esta fecha al señor 
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Presidenta de ia Junta provincial del 
Censo electora!, á la cual me rei ie-
ro, y libro esta certificación para ser 
remitida al S r . Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento del úl
timo párrafo de la regla 1G de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
19ü7, en Calzada del Co to á 10 de 
Octubre, de 1911 = C a y e t a n o Herre
ro, ̂ v." B.0: E l Presidente, Etiqenio 
de la Red. 

Don José González Carreño, Pres i 
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Urdíales de! 
Páramo. 
Cert i f ico: Que para formar parte 

de esta Junta en el próximo bienio, 
han sido designados, como Vjcales, 
U. Angel Franco Rodríguez, en el 
concepto de Concejal que sabiendo 
leer y escribir, excluidos el Alcalde 
y Teniente, ha obtenido mayor mí-
mero de Votos en elección popular 
de los que forman parte del Ayunta
miento, y como suplente del mismo, 
D. Pascual Vidal Castel lanos, por 
ser el que le sigue en Votos en igua
les condiciones; D. Bonifacio Fer
nández Vidal en concepto de ex-Juez 
municipal más antiguo de los que 
residen en esta localidad, y como su
plente del mismo D. José Rodríguez 
Rodríguez, por seguirle en antigüe
dad; D. Hilario h'ranco Carreño y 
D. Valentín Quintanilla García, ele
gidos por sorteo de entre los mayo
res contribuyanles por inmuebles, 
cultivo y ganadería con veno para 
compromisarios en la elección de 
Senadores, y como suptentss de los 
mismos.respsctivamente, D. Nicolás 
Rodríguez y Rodríguez y U . Rafael 
Sarmiento Prieto, elegidos en igual 
íorma; D. Prudencio Miguélez In
fante, elegido también por sorteo 
entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
con voto para compromisarios en la 
elección de Senadores, por no haber 
en este Municipio más que un con
tribuyente por industrial, al cual le 
correspondió cesar en el cargo de Vo
cal, y como suplente, D. Rosendo 
Valle González, elegido en igual for-
mn que el anterior. 

L o cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 5.° del art. 12 de la ley E lec
toral, á los efectos de las reclama
ciones que indica el párrafo 4.° del 
propio artículo. 

Dado en Urdíales del Páramo á 10 
de Octubre de I 9 l l . = J o s é Gonzá-
lez .=P . S . O . : E l Secretario, M a 
tías Berjón. 

AYUNTAMÍE .VTOS 

A l ca ld ía c o n s t i l u c i n m l ¡le 
R ia i i o 

No habiendo merecido la superior 
«probación el presupuesto de gastos 
¿ ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el próximo año de 
H i l a , y rectificado, se convocaá las 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de dicho partido, á 
sesión extraordinaria, que tendrá lu-
Snr en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento el día IS de Novíem-
i're próx'mo, y hora de las diez de la 
"wñana, con objeto de discutir y 
"Probar definitivamente dicho presu
puesto. En esta Junta se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el núme-
ro de los concurrentes. 

Riaño 22 de Octubre de 1911.= 

E l Alcalde, A n t o n i o Luis de V a l -
buena. 

A l ca ld ía com/ l / i t c i ona l de 
P o n f c r r a d a 

Hago saber: Que desde el día de 
hoy y por término de quince días, 
queda expuesto al piíbiico en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, el 
expediente de arbitrios extraordina
r ios para el año próximo de 1912. 

Ponferrada 28 de Octubre de 1911. 
Anselmo Cornejo. 

A l ca ld ía const í laa 'onal de 
M o l i n a s e c a 

E l día 5 de Noviembre próximo, 
de diez i doce, tendrá lugar en esta 
Consistor ia l , la subasta de una cepa 
del puente de esta vi l la, cuyas con
diciones y demás se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Molinaseca 25 de Octubre de 1911 
E l A lca lde, Pelegrin Balboa. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
San tas M a r t a s 

S e hallan terminadas y expuestas 
al públicoportérmino de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á los efectos del art. 161 de 
la ley Munic ipa l , las cuentas munici
pales correspondientes á los ejerci
cios de 1906, 1907, 1908, 1909 y 
1910. 

Santas Martas 22 de Octubre de 
1911.=EI A l c a l d e , Manuel Pas-
trana. 

J U Z G A D O S 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción de este partido de S a -
liagún. 
Hago saber: Que en U noche del 

ñde l actual fueron robadas á don 
Andrés Martínez Rodríguez, Vecino 
de Valdespino Vaca, las siguientes 
caballerías: 

Una poll ina, de 5 años, pelo car
dillo oscuro, de regular alzada y bien 
guarnecida, sin estar peluchada por 
Tos costillares, y su cría, que es un 
pollino de cinco meses, pelo casta
ño muy oscuro, de regular alzada, 
estando peluchado el cerco de los 
ojos y por debajo del cuello. 

Y en la causa criminal que instru
yo con tal motivo, he acordado Inte
resar de todas his autoridades y or
denar á la policía judicial, procedan 
á la busca y conducción, en su caso, 
á este Juzgado, de las expresadas 
caballerías," deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se hallen, si no 
justifican debidamente su adquisición 
y tenencia. 

Dado en Sahagfm á 21 de Octubre 
de 191 l .=Car lc is de Zumárraga.= 
D. S . O., L i c . Matías G a r d a . 

J u z g a d o mun ic ipa l de 
C a n a l e j a s 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretarlo de este Juzgado munici
pal, se anuncia para proveerse con 
arreglo á las disposiciones legales, 
sin más honorarios que los marcados 
por el arancel vigente. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de quince 
dias, á contar de la inserción de es
te anuncio en el BOLIÍTÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Canalejas 19 de Octubre de 1911. 
E l Juez , Marcos Fernández. 

PROVINCIA. DE LEON 

V \ r t l » l l USiS t W . H A Y O 

Bstadistica del movimiento nato ral do la población 

Población 407.458 

Nacimientos 
Defunciones ,ai.. 
Ma t r imon ios . . . . 

NÚMERO DS HECHOS. 

1.251 
758 
348 

/ l Natalidad ( « . . 
Por l.oooiiablmnir»' Mortalidad <4>. 

/ Nupc ia l idad. . . 

5'07 rae 
0'85 

Varones. . 
Hembras. 

645 

NÚMERO DE NAOIDOS. 
YIVOM . 

Legítimos. 
I legít imos. 
Expósitos 

1.194 
55 
22 

TOTAL.. 1.251 

/ 

Legít imos, 
i legít imos. 
Expósitos. 

19 

TOTAL.. 19 

Va rones . . 
Hembras.. 

401 
557 

NÓMKRO DK FALLE-
Menores d e 5 años. 
De 5 y más años 

249 
509 

E n Hospitales y Casas de salud 
E n otros Establecimientos benéficos. 

17 
8 

TOTAL 25 

León 19 de Octubre de 1911 .=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No se incluyan los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y tos que viven menoa 

de 24 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere EÍ los nacidos vivos. 
(4) Tambión se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O B R A N Z A 
D E L A S C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓX 

Don Pascual de Juan Flórez. Ar ren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del cuarto trimes
tre del corriente año de 1911, se ve
rificará en la capital, á domicil io, en 
los dias del 1.° al 25 del mes de No
viembre próximo, y en los dias res
tantes del propio mes, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas, podrán Verificarlo, sin 
recargo alguno, de nueve á una y de 
tres á seis de la tarde, en la Oficina 
recaudatoria, calle de Ordoño II. 

P a r t i d o de Mur ías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Noviembre pró
ximo, á la hora y sitio de costumbre. 

Láncara, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
San Emil iano, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 

Cabri l lanes, se recaudará los días 
14 y 15 de Noviembre próximo, á la 
hora y sitio de costumbre. 

Valdesamario.id. id. 15 y 14. idem 
idem. 

Santa María de Ordás, id. id. 4 y 
5, id. Id. 

Las Omañas, id . id. 7 y 8, id. id . 
Campo de la Lomba, id. id. 5 y 7, 

id. id. 
Vegarienza, id. id. 17 y 18, idem 

ídem. 
Soto y Amio , id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Riel lo, Id. id. 16 y 17. id. id. 
Murías de Paredes, id . id. 15, 14 

y 15, ¡d. id. 
Vi l labl ino, id. id. 7 , 8 y 9, id. id. 
Palacios del S i l , id : id. 10 y 11, 

id. id. 

Pa r t i do de V i l l a f r anea de l B íe rzo 

Vi l lafranca, se recaudará los dias 
11, 12 y 15 de Noviembre próximo, 
á las horas y sitio de costumbre. 

Vil ladecanes, id. id. 9 y 10, idem 
idem. 

Carracedelo, id . id. 24 y 25, idem 
idem. 
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Gorul lón, se recaudará los dias 17 
y 18 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Trabadelo, id. id . 24 y 25, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 5 y 6 , 

¡d. i d . 
Balboa, id. id. 24 y 25, id. id. 
Sobrado, id. id . 20 y 21, id. id . 
Oenc ia , id. id. 17 y 18, id . id. 
Fabero, id. id . 22 y 25, id. id. 
Candín, id. id . 24 y 25, (d. id. 
A rganza , fd. Id. 19 y 20, id. id. 
Sancedo, id . id. 12 y 13, Id. id. 
Val le de Finol ledo, id. Id. 20 y 21, 

id . id . 
Berlanga, id. id. 24 y 25, id. id.. 
Cacabe los , id. id. 8 y 9, id. id. 
Camponaraya. id . id. 21 y 22, idem 

Idem. 
Paradaseca, id. id. 15 y 16, idem 

idem. 
Peranzanes, id. id. 20 y 21, idem 

idem. 
Vega de Esplnareda, id. id. 22 y 

23. id. id. 
Barjas, id. id. 22 y 25, id. id. 

P a r t i d o de L a V e t i l l a 

L a Vec i l la , se recaudará los dias 
1 y 2 de Noviembre, á las horas y s i 
t io de costumbre. 

L a Robla, id. id. 23, 24 y 25, idem 
idem. 

Matal lana, id . id. S y 4, id. id. 
Valdepiélago, id. id. 5 y 6, idem 

idem. 
Valdelugueros, id . id . 7 y 8, idem 

idem. 
Valdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, 

id . id. 
L a Erc ina, id. id. 12 y 15, id. id. 
Santa Colomba de CurueBo, idem 

id. 14 y 15, Id. id. 
Boñar, id. id. 16, 17 y 18, id. Id. 
L a Pola de Cordón, id. id. 20, 21 

y 22, id . id. 
Rodiezmo, id. id. 25,24 y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. id. 5, id. id. 

P a r t i d o de M a ñ o 

L i l lo , se recaudará los dias 1 y 2 , 
de Noviembre próximo, á las horas 
y sit io de costumbre. 

Vegamián, id. id. 12 y 13, id. id, 
Reyero , id. id. 4 , id. id. 
Pr ioro, id. id. 15, id. id. 
Valderrueda, id. id. 16 y 17, idem 

idem. 
Renedo de Valdetuejar. id. id. 18 

y 19. id. id. 
Prado, id. id. 20, id. Id. 

. Boca de Muérgano, id. id. 9 y 10, 
id . id. 

Salamón, id. id . 10 y 11, id. id. 
C is t ierna, id. id. 21 y 22, id. id. 
Rlaño, id id 7. 8 y 9, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
• Posada de Valdeón, id . id. 1 y 2 

id . id. 
Maraña, id. id. 12, id. id. 
Acebedo, id. id. 13 y 14, id. id. 
Burón, id. id. 16 y 17, id. id. 
Crémenes, id. id. 8 y 9, id. id. 

P a r t i d o de As to rga 
Astorga, se recaudará los dias 24 

al 28 de Noviembre próximo, hora y 
sitios de costumbre. 

San Justo, id. id. 5 y 4, id. id. 
Vi l larejo, id. id. l O y 11, id. id. 
Vi l lares, id. id. 6 y 7, id. id. 
Benavides, id. id. 8 y 9, id. id. 
Tu rc ia , id. id. 6 y 7, id. id. 
Car r i zo , id. id. 17 y 18. id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 10 y 

11, id. id. 

Hospital de Orblgo, se recaudará 
el día 6 de Noviembre próximo, hora 
y sitios de costumbre. 

Valderrey, id. id. 22 y 25, id. id. 
V a l de San Lorenzo, id . id . 6 y 

7, id. id. 
Macinz. id id fi. id. id . 
Quintana del Cast i l lo , id . id. 3 y 

4, id. id. 
Vi l legatón, id. id. 20 al 22, id. id . 
Rabanal del Camino, id . id. 1 y 

2, id . id. 
Santa Co lomba de Somoza, idem 

id. 3 y 4, Id. id. 
Brazuelo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Vi l laobispo de Otero, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Castr i l lo de los PolVazares, idem 

id. 2, Id. id. 
Luc i l lo , id. id. 17 y 18. id. id. 
Luyego, id. id. 22 y 25, id. id. 
Santiago Mi l las , id. id. 3 y 4, idem 

idem. 
Truchas, id. id. 20 al 24, id. id. 
Llamas de la Ribera, id . id. 15 y 

16. id. id. 
Vi l lamegi l , id . id. 15 y 16, id. id. 

P a r t i d o de L a Bañeza 
L a Bañeza, se recaudará los dias 

15 al 20 de Noviembre próximo, ho
ras y sitio de costumbre. 

Palacios de b Valduerna, id. idem 
13 y 14, id Id. 

Santa María de la Isla, id. id. 8 y 
9, id. id. 

Vil lamontán, id. id. 10, id. id. 
Al i ja de los Melones, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 6 y 7, id. id. 
Quintana del Marco , id. id. 9 y 

10, id. Id. 
Quintana y Congosto, id. id. 12 y 

13, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. idem 

2 y 5, id. id. 
Soto de la Vega , id. id . 22, 25 y 

24, id. id. 
Cebrones del R io , id. Id. 7 y 8, 

id. Id. 
Regueras, id. id. 15 y 16, id. id. 
Roperuelos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Santa Elena de jamuz , id. id. 9 y 

10, id. id. 
Valdttuentes, id. id. 15 y 14, idem 

idem. 
Vi l lazala, id. Id. 2 y 5, id. id. 
Berc ianosdel Páramo, id. id. 14 y 

15. id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 21 y 22, idem 

idem. 
Laguna de Negri l los, id. id. 6 y 

7, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, Idem 

id. 2 y 3 , id. id. 
San Cristóbal de laPolantera.idem 

id. 6 y 7, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. idem 

16. id. id. 
Zotes , id. id. 8 y 9. id. id. 
Castr i l lo de la Valduerna, id. idem 

8, id . id . 
Busti l lo del Páramo, id. id. 12 y 

15. id. id. 
Destr iana, id. id. 9, id. id. 
Riego de la Vega , id . id. 3 y 4, 

idem id. 
Santa María del Páramo, id. id. 

25 y 24, id. id. 
Urdíales, id. id. 19 y 20, id. id. 
L a Ant igua, id. id. 10 y 11, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 12 y 

15, id. id. 
San Adrián del Val le, id. id. 16 y 

17. id. id. 
Castrocontr igo, id. id. ' 15, 16 y 

17, id. id. 
P a r t i d o de P o n f e r r a d a 

Ponferrada, se recaudará los dias 

19 al 25 de Noviembre próximo, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 15 y 14, id. Id. 
Bembibre, id. id. 15, 16 y 17, 

id. id. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 14 y 

15, id. id. 
IgUeña, id. id. 15 j) 16, Id. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 9 y 10, 

id . id. 
Cubi l los, id. id. 11 y 12, Id. id. 
Carucedo, id . id. 15 y 14, id. id. 
Priaranza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Borrenes, id. id. 18 y 19. id. id. 
San Esteban de Valdueza. id. idem 

10 y 11. id. id. 
Benuza, id id. 15 y 14, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. Id. 15 

y 16, id. id. 
Castr i l lo de Cabrera, id. id. 17 y 

18, id. id. • 
Congosto, id. id. 14 y 15, id. id. 
Castropodame, id. id. 15 y 14, 

idem id. 
Enclnedo, id. id. 16 y 17, id. id. 
Fresnedo, id id. 17 y 18, id. Id. 
Los Barrios de Salas, id. id . 15 y 

16, id. id. 
Mol inaseca, id. id. 15 y 14. id. id. 
Páramo del S i l , id. id. 15. 14y 15, 

idem id. 
Toreno, id. id. 16,17 y 18, Id. id. 
Noceda, id. id. 16 y 17, id. id . 

P a r t i d o de Sahagún 

Vil lamizar, se recaudará los dias 
8 y 9 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Vi l lamol, id. id. 9 y 10, id. id. 
Sahelices del Río, id. id. 10 y 11, 

idem id. 
C e a , id. id. 12y 15. id. Id. 
Vi l lazanzo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, idem 

idem 10,.id. id. 
Valdepolo. id. id. 1 y 2 , id. id. 
Cubi l las de Rueda, id. id. 5 y 4, 

idem id. 
Castromudarra, id. id. 7, id. id. 
Cebanico. id. id. 10 y 11, id. id. 
La Vega de Almanza, id . id. 21 y 

22. id. id. 
Villaselán, id. id. 8 y 9, id. id. 
A lmanza, id. id. 17 y 18, id. id . 
Canalejas, id. id. 20, id. id. 
V i l laverdede Arcayos, id. id. 6, 

idem id. 
E l Burgo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

idem id. 
Calzada del C o t o , id. id. 6 y 7, 
idem id. 

Castrot lerra, id. id . 21, id. id. 
Santa Cr is t ina, id . id. 19 y 20, 

idem id. 
Vi l lamoratiel, id. id. 18, id. id . 
loaril la, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vdl leci l lo, id. id. 25, id. id. 
Gordal iza, id. id. 22, id. id. 
Gal legui l los, Id. id. 10, 11 y 12, 

idem id. 
Sahagún, id. id. 6 , 7 y 8, id. id . 
Escobar de Compos , id. id. 9, idem 

Idem. 
Grajal de Campos, id. id. 6, 7 y 

8, id. id. 
Joara, id. id. 11 y 12, id. id. 

Pa r t i do de Va lenc ia de D o n j u á n 

Algadefe, se recaudará los dias 6 
y 7 de Noviembre próximo, hora y 
sitio acostumbrado. 

Vil lamandos. id. id. 2 y 5, id. id. 
Ardón, id. id. 4 y 5, Id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 10, 

idem id. 
Vil lademor, id. id. 11, id. id . 
Valencia de Don Juan, id. id. 16, 

17 y el 50, id. id. 

Cimanes de la Vega , se recaudará 
los dias 4 y 5, de Noviembre próxi
mo, hora y sitio acostumbrado. 

Vil laquejida. id. id. 6 y 7, id. id. 
Vi l lafer, id. id. 2 y 5, id. id. 
Vii lahornate, id. id. 10, id. id. 
Castrofuerte, id. Id. 11, id. id. 
Matanza, id. Id. 10 y I I , id. id. 
San Mi l lán, id. id. 7, id. id. 
Vil lacé, id. id. 8, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 4 , id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id¿ 6 y-

7, id. id. 
Vi l labraz. id. id. 2 y 5, id. Id. 
Valdevimbre, id. id. 4 , 5 y 6, idem 

idem. 
Villamaiián, id. id. 8, 9 y 10, idem 

Idem. 
Cubil las de los Oteros, id. id. 5 , 

idem id. 
Izagre, id. id. 2, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 2, id. id.. 
Matadeón, Id. id. 5 y 4, id. id. 
Cabreros del Río, id. id. 9. id. i d . 
Santas Martas, id. id. 20 y 21 , 

idem id. 
Corv i l los . id. id. 8, id. id. 
Campo de Vülavidel, id. id. 10,. 

idem id. 
Gusendos, id. id. 5. id. id. 
Vi l lanueva de las Manzanas, idem 

idem 6 y 7, id. id. 
Campazas, id. id. 7 y 8, id. id. 
Castilfalé, id. id. 4 . id. id. 
Valdemora, id. id. 5, id. id. 
Fuentes de Carbaja l , id . id. 6; 

id. id. 
Gordonci l lo. id. id. 2 y 5, id. id. 
Valderas, id. id. 9, 10, 11 y 12, 

id. id. 

P a r t i d o de León, 2 ? Z o n a 

Armunia. se recaudará los dias 5. 
de Noviembre próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Chozas de Abajo , id. id. 8, 9 y 
10. id. id. 

Santovenia, id. id. 12, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

id. 20 y 21, id. id. 
Onzoni l la , id. id. 22 y 25, id. id. 
Vega de Infanzones, id. Id. 14, 

id . id. 
Valverde del Camino, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Vi l ladangos. id. id. 7, Id. id. 
Sariegos, :d. id. 14 y 15, id. id. 
Carrocera, id. id. 4 y 5, id. id. 
Cimanes del Tejar , id. id. 7 y 8, 

id. id. 
Cuadros, id. id. 16 y 17. id. id. 
Garrafe, id. id. 8, 9 y 10, id. id. 
Rloseco de Tapia, id. id. 15 y 14, 

id. id. 
Vaideíresno, id. id. 18 y 19, idem 

idem 
Vil laquilambre, id. id. 11 y 12. 

id. id. 
Mansi l la de las Muías, id. id. 22 

y 25, id. id. 
Mansi l la Mayor , id. id. 14 y 15, 

'• id. id. 
I Vegas del Condado, id. id. 5 y 6, 
¡ id. id. 

Vil lasabariego, id. id. 2 y 5, idem 
idem. 

Vi l laturiel , id. id. 16 y 17, id. id. 
Grádeles, id. id. 7, 8, 9 y 10, 

id. id. 
León 28 de Octubre de 1911.= 

Pascual de Juan Flórez. 

L E Ó N : 1911 

Imp. de la Diputación provlncl i l 


